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RESOLUCIÓN t¡o. ¿OS
(18 de septiembre de 2018)

Por la cual ee autorlza pago.

EL RECTOR DEL NSNTUTO TECNICO NACIONAL DE COiIERCIO "SIMON
RODRIGUEZ" DE CAL!, en uso d6 sus atribuc¡ones legales y en eepeclal lae
conferidas por el Estatuto Generat Añ¡culo ¿ll Literal d, Decreto 23f oE 2016
Y,

CONSIDERANDO:
Que mediante Circular Extema No 002 del I de enero de 2016, el Ministerio de

Hacienda y Crédito Publico estableció el procedimiento para el Pago a Beneficiario

Final a travás del Sistema SllF NACION de conformidad con lo establecido en el

Libro 2 parte I ütulo 2 capítulo 2 de Decreto 1068 de 2015, donde se establece que

los pagos que se realicen a través del Aplicativo SllF Nac¡ón se deberá realizar con

abono en cuenta al beneficiario final.

Que la empresa AVANTEL S.A.S con NIT N"830.016.046, presento la FACTURA

N" FCM 10203893 por concepto de SERVICIO PUBLICO.

Que la Vicerrectoría Administrativa y Financiera - Presupuesto expidió los

respectivos Ceriificados de Disponibilidad Presupuestal.

En virtud de lo anterior, el Rector del lnsütuto Técnico Nacional de Comercio

"Simón Rodríguez',

RESUELVE
ARTíCULO PRIMERO: Autorizar al Pagador de INTENALCO los siguíentes pagos:

NOTUIBRE CEDULA/
NIT

VALOR CDP CONCEPTO

AVANTEL
S.A.S

830.016.046 $702.270 45518 TELEFONIA
MOVIL
CELULAR A-2-
04€-5
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RESOLUGIÓU trlo. ¿OS
(18 de septiembre de 2018)

Por la cual se autorlza pago.

EL RECTOR DEL INSTruTO TECNICO NACIONAL DE COiIERCIO "SIÍIION
RODRIGUEZ" DE CAL!, an uso de sus atrlbuciones legales y en especial las
conferidas por e¡ Estatuto General Art¡culo ¿lf Llleral d, Decreto 231 DE 2016
Y,

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su

expedición.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Expedida en Santiago de Cali, a los diecinueve (19) días del mes de octubre de dos

m¡l d¡ociocho (2018).

c.pb *lóñ Fa¡Í.|r.
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